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Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2022 00165 00 
ACCIONANTE:       JAIRO SANJUAN HERRERA 
ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Toda vez que la parte pasiva no acató el requerimiento realizado mediante oficio 

No. JA10-22-S200209 de fecha 14 de junio de 2022 y efectivamente no obra 

certificación expedida por la autoridad competente donde se suministre la 

información del último lugar en el que JAIRO SANJUAN HERRERA presta sus 

servicios como Soldado Profesional, se dispondrá como actuación previa que sea 

allegado al expediente el certificado que concrete dicha información. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso, 

se ordenará a la Secretaría de este Juzgado que proceda a la elaboración del 

correspondiente oficio para que, en un plazo de cinco (5) días contados a partir de 

la ejecutoria de esta decisión, sea tramitado por conducto del apoderado de la parte 

actora ante la entidad oficiada.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 
 

Ofíciese a la entidad demandada, por conducto del apoderado de la parte 

demandante, para que en el término perentorio de cinco (5) días siguientes al recibo 

del oficio correspondiente, allegue al expediente certificación en la que se indique 

el último lugar (ciudad - municipio) donde JAIRO SANJUAN HERRERA quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 77.132.265 de San Martin, presta sus 

servicios como Soldado Profesional. 

 

Procédase a la elaboración del correspondiente oficio para que sea tramitado por 

conducto del apoderado de la parte actora ante la entidad oficiada.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
Juez  

 

 

Jado 

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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